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INTRODUCCIÓN 
 
Teniendo en cuenta los parámetros establecidos por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública DAFP para la evaluación de la gestión por dependencias y atendiendo 
lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, Decreto Reglamentario 1227 de 2005 artículos del 
98 al 109, y el Artículo 12 literal d del Decreto 2145 de 1999; la oficina de Control Interno 
procede a la elaboración del presente informe, desde su rol de evaluador independiente, 
tomando como base, la consolidación del avance reportado por cada dependencia 
respecto a las actividades desarrolladas en cumplimiento de sus funciones y las 
auditorías tanto internas como externa; lo anterior con el propósito de garantizar la 
adecuada implementación del Modelo Estándar de Control Interno y el Sistema de 
Gestión de Calidad, y dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 87 de 1993. 
Es conveniente agregar además, que el análisis de la gestión de cada área de la 
Institución se basó en la evaluación cuantitativa y cualitativa del grado de ejecución de 
los compromisos establecidos en el Plan de Acción, los resultados de los informes de 
auditorías internas y externas y los indicadores de gestión.  
 
7Igualmente la Evaluación de Gestión de las áreas o dependencias, se constituye en 
fuente de información para la Institución con el fin de identificar el cumplimiento de las 
actividades establecidas en la vigencia 2020 y que esta sea consistente con la Planeación 
Institucional y los resultados de las áreas de trabajo.  
 
OBJETIVO:  
 
Medir evaluar y controlar, los resultados de los diferentes informes, resultados de las 
actividades y auditorías que se llevaron a cabo durante la vigencia a evaluar, y así 
establecer el grado de cumplimiento de las actividades propuestas por los procesos. 
 
 INSUMOS:  
 
Para elaborar el informe de Evaluación de dependencia se toman como base:  
 

 El informe de seguimiento a los Planes de Acción de la vigencia 2020 elaborado por 
la oficina de Planeación.  

 Los informes de auditorías Internas realizadas a los procesos, por parte de los  
Auditores internos de la Institución y por el Auditor Interno contratante, Ing. Milton 
Rojas de la empresa Soanses (Archivados en la oficina de Control Interno).  

 Informe de Auditorías Externa realizada por Icontec y CGR (Archivados en la oficina 
de Sistema de Gestión de Calidad y Control Interno)  
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 El informe de seguimiento de los indicadores de gestión de los procesos y el avance 
al cumplimiento de las metas (Archivados en la oficina de Sistema de Gestión de 
Calidad). 

 
A continuación se presenta tabla con el porcentaje de cumplimiento por cada variable en 
los diferentes procesos con que se cuenta en la institución:  
 
 

Como se detalla en la tabla anterior, en lo que tiene que ver con los Planes de acción de 
los 13 procesos, solo el proceso de Gestión Financiera alcanzo el 100%, el restante 
aunque no cumplieron con la totalidad de las actividades estuvieron muy cerca de lograr 
la meta, la principal causa que los procesos no cumplieran el plan de acción al 100% en 
la vigencia 2020, fue la suspensión de actividades laborales y académicas presenciales 
por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional para evitar la propagación 
de la pandemia COVID 19, ocasionado cumplimiento parcial o suspensión de actividades, 
los procesos con mayor impacto en el desempeño fue Viceacademica, Talento Humano 
y Bienestar Universitario donde obtuvieron una calificación de 92%, 92% y 93% 
respectivamente. Los procesos de Servicios Académico y Registro y Control Académico 
no establecieron planes de acción de 2020. 
 
En la evaluación de Indicadores de Gestión solo el proceso de Gestión Jurídica cumplió 
con el 100% la meta programada y la medición periódica, la mayoría de los procesos 
cumplieron la meta proyectada pero no enviaron la última medición con corte a 31 de 
diciembre de 2020 a la oficina de SGC, afectando la calificación del desempeño por 
dependencia. 

DEPENDENCIAS
PLANES 

DE ACCION

IND. DE 

GESTION

AUDITORIAS 

INTERNAS

AUDITORIAS 

EXTERNAS

RESULTADO 

FINAL %

RESULTADO                  

DE  1 A 5

RECTORIA 96% 95% 100% 100% 98% 4,9

PLANEACION 96% 95% 100% 100% 98% 4,9

CONTROL INTERNO 98% 95% 100% 100% 98% 4,9

JURIDICA 96% 100% 87% 100% 96% 4,8

VICERECTORIA ACADEMICA 92% 83% 93% 95% 91% 4,5

VICERECTORIA ADMINSITRATIVA 96% 95% 100% 79% 93% 4,6

BIENESTAR UNIVERSITARIO 93% 90% 87% 100% 93% 4,6

REGISTRO Y CONTROL ACADEMICO 100% 95% 100% 100% 99% 4,9

SERVICIOS ACADEMICOS 100% 95% 100% 100% 99% 4,9

FINANCIERA 100% 90% 80% 89% 90% 4,5

GESTION DE CALIDAD 91% 95% 87% 100% 93% 4,7

TALENTO HUMANO 92% 95% 80% 95% 91% 4,5

EVALUACION DEPENDENCIAS 2020

INSTITUCION EDUCACION SUPERIOR ITFIP
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En lo relacionado con la Auditoría Internas realizadas por el ente externo y los auditores 
de la Institución, se reportan en algunos procesos no conformidades,  afectando el 
resultado de la evaluación de las dependencias como son:  
 

 Bienestar Universitario (2 no conformidades auditorias Control Interno).  

 Gestión Financiera (5 no conformidades auditorias Control Interno y 2 hallazgos 
CGR). 

 Vicerrectoría Académica (1 no conformidades auditorias Control Interno 1 hallazgo 
CGR). 

 Vicerrectoría Administrativa (5 hallazgos CGR). 

 Bienestar Universitario (2 no conformidades auditorias Control Interno).  

 Gestión Talento Humano (3 no conformidades auditorias Control Interno y 1 
hallazgo CGR).  

 Sistema Gestión de Calidad (2 no conformidades auditoria SGC) 

 
Como resultado de la Auditoría externa de seguimiento desarrollada por el ente 
certificador ICONTEC, no se detectó ninguna no conformidad menor ni mayor por lo tanto 
se le dio una calificación del 100% para todos los procesos. Con respecto a la auditoría 
de la CGR se evidencia 07 hallazgos (02) con responsabilidad de las áreas de Financiera, 
Talento Humano y Viceacadémica y (5) hallazgos del área de Contratación que depende 
de la Viceadministrativa, no obstante  hubo concepto de fenecimiento de la cuenta y 
disminución de los hallazgo con relación a la vigencia 2019 donde se registraron 28 
hallazgos. 
  
Así mismo, se representa de forma gráfica el porcentaje de cumplimiento por procesos:   
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En la gráfica se observa que los 12 procesos o dependencias tienen porcentaje de 
cumplimiento entre el 90% y 100%, registrándose un buen comportamiento de las 
dependencias en cumplimiento de las actividades establecidas en la vigencia 2020, 
superando los inconvenientes que generaron la emergencia sanitaria, por lo anterior en 
la próxima vigencia los procesos deben proyectas las acciones teniendo en cuenta las 
limitaciones internas y externas que han afectado el normal funcionamiento de la 
Institución. 
 
 
CONCLUSIONES: 
 
Los Planes de acción implementados en cada uno de los procesos fueron eficaces 
teniendo en cuenta que se cumplieron las metas proyectadas en la mayoría de las 
actividades relacionadas, lo que evidencia un adecuado desempeño de los procesos en 
el cumplimiento de los objetivos.  
 
Se recomienda fortalecer la cultura de autocontrol y autorregulación en cada uno de los 
procesos que permitan disminuir o minimizar hallazgos que afecte el desempeño 
Institucional generados por auditorías internas y externas, así mismo es importante hacer 
énfasis en los puntos de control establecidos para minimizar los riesgos que puede 
afectar el cumplimiento de las actividades. 
 
Se reconoce el mejoramiento continuo de los 13 procesos lo cual han obtenidos 
resultados positivos en las auditorías externas del Icontec con “0” no conformidades y 
solo 7 hallazgos por parte de la Contraloría General de la República. 
 
Fortalecer la medición del desempeño de los procesos teniendo en cuenta la frecuencia 
y las metas parciales o acumuladas, en razón que no se evidencio la medición de los 
indicadores de gestión con corte a 31 de diciembre generando desconocimiento de los 
resultados reales de cada proceso 
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